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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tros 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AtlTlCULO 8)í: o f ic io .

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZAItAGOZA.

Pí/un. 968. .
Circular núm. 559.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, 
adoptarán las medidas convenientes para la captura de 
los reos, cuyas señas se espresaná continuación, y si 
fuesen aprehendidos los remitirán con toda seguridad 
á disposición de la autoridad por quien son reclamados. 
Zaragoza ti de Octubre de 1850 =José María de 
Gispert. .

Juan Bartolomé, natural de La Figuera en 
Tarragona, de 30 años de edad, estatura ba
ja, pelo negro, ojos pardos , nariz regular, 
barba cerrada, cara redonda, color moreno.

Jaime Bartolomé, natural de id., de 26 
años de edad, estatura regular, pelo castaño 
claro, ojos azules, nariz regular, barba cer
rada, cara regular, color sano.

Los reclama el Sr. Gobernador de la pro
vincia de Tarragona.

José Solanas, natural de Mores, de 28 años 
de edad, estatura regular , pelo azafranado, 
ojos azules, nariz regular, cara larga y pe- 
cotosa, barba clara , color blanco: viste pan
talón de mahon rayado, chaleco de percal, 
pañuelo en la cabeza y alpargatas del pais 
sin medias.

Lo reclama el Juez de primera instancia 
de Calatayud.

Domingo Picondon, natural de Nuez, muy 
corpulento , viste de terciopelo , manta y 
sombrero calañés. Se sospecha haya cam
biado el nombre con el de Santiaguillo el 
Zaragozano.

Lo reclama el Sr. Gobernador de la pro
vincia de Huesca.

Núm. 969.

Circular núm. 560.

El Eoccmo. Sr. Director general de Instruc
ción pública, con fecha 25 de Setiembre úl
timo, me dice lo siguiente

Remito á V. S. el adjunto edicto convo
catorio para las oposiciones á las Cátedras 
de Teoría é Historia de las Bellas artes, tra- 
ges,, usos y costumbres de los diversos pue
blos, cpie deben proveerse en las Academias 
de Barcelona, Sevilla y Valencia, á fin de 
que se le dé la debida publicidad insertán
dole en el Boletín oficial de esa provincia 
de su digno cargo.

. Dirección general de Instrucción pública.— 
Se hallan vacantes en las Academias de Bar
celona, Sevilla y Valencia, las Cátedras de 
Teoría é Historia de las Bellas arles, tra- 
ges usos y costumbres de los diversos pue
blos, doladas con 8000 reales anuales ca
da una, y que han de proveerse por oposi
ción ante la Real Academia de San Fernán-
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BES
do al tenor de lo prevenido en el Real de
creto de 31 de Octubre próximo pasado.

Los ejercicios dé oposición serán tres: El 
l.c consistirá en un discurso que deberá 
componer el opositor en el término de 24 
horas dentro del edificio de la z^cadémia so
bre cualquiera de los temas que le cupie
ren en suerte, y cuya lectura, no debérá 
pasar de tres cuartos de hora ni bajar de vein
te minutos.

El 2 c ejorcició será una lección de Kóra, 
tal como ki debería d^r el opositor á los discí
pulos, sobre un pimío de la misma eiiscfian- 
za, que elegirá de tres sacados á la suerte 
y para el cual se le concederá la prepara^ 
cien necesaria. Concluida la lección, que du
rará una hora los contrincantes le, harán ob- 
jecciones acerca de ella; y caso de no haber 
ninguno dfí estos, contestará á las observación 
nes de los Juéce^ del concurso.

El 3. c ejercicio se reducirá á contestar 
el opositor á las preguntas que los expresa
dos jueces le hagan sobre las materias que 
abraza la enseñanza cuya cátedra desea ob
tener,

Los que obten á estas plazas remitirán 
sus instancias á esta Dirección general en el 
preciso término de dos meses contados des-* 
de la fecha con una relación documentada 
de sus estudios y carreírv, en la inteligencia, 
de que transcurrido este plazo no se dará 
curso á solicitud alguna, aunque su fecha sea 
anterior. Madrid 25 de Setiembre de 1850.—- 
Antonio Gil de Zárate.

Lo (fue se anuncia en este periódico oficial, 
para conocimierdo de los que deseen aspirar 
á las cátedras á que se refere la preinséria 
comunicación. Zaragoza 11 de Ocíubre 1850.— 
José JUaría de Gispert.

Núm. 970.

Don Antonio VUlarragul, del Consejo de S. M., 
Su Secretario honorario g Jue-. de primera 
instancia de la ciudad g partido de Calalagud.

A los Sres. Jueces y demas autoridades de 
esta provincia hago saber : que habiéndome 
exhortado el Sr. Subdek'gado de Renías de 
la provincia de Cuenca en treinta y uno de 
Agosto último, para que dispusiese la notifica
ción de cierta providencia, á Ventura Simón, 
que residió en Belmonte , pueblo de este 
distrito judicial, espedí despachos requisito
rios á los pueblos de este partido para la 
comparecencia del Simón en este Juzgado: y 
no habiendo producido el efecto que se de
seaba, conforme con lo dispuesto y solicita
do en su exhorto por el referido Sr. Subde- 

legadoq he acordado espedir y publicar el 
presente en el Bólelin Oficial de la pro
vincia por el cual de parte de S. M. cuya 
jurisdicción en su real nombre administro 
exhorto y requiero á todas las autoridades 
que oslen fuera de mi jurisdicción, y á las 
c;üe CSten sujetas ordeno y mando procu
ren poi" cuantos medios les sügiOrá sil celo 
averigüen el paradero del referido Ventura 
Simón, y caso de conseguirlo dikpongan su 
com|íáfecencia en este Juzgado y oficio del 
Escribano actuario á la mayor posible bre
vedad á fin de hacerle saber la indicada pro
videncia conducente á la recta administra
ción de justicia, pues asi lo tengo acordado 
por auto de este dia. Dado en Calalayud á 5 
de Ocíubre de I<850.—Antonio Villarragul.—• 
Por mandado de su Sría. , Juan Francisco 
Mochales.

Nitm. 971.

D. Enrique Garda, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos 1H > Juez de 
printera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Por el presente hago saber: Que en el 
espediente de Cesión de bienes de D. An
tonio López, que pende en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito he mandado se 
proceda á la venta de los fundos siguientes

Treinta yuntas de tierra sitas en los tér
minos de Pina, partida de \ altrareia, con
frontantes con montes comunes lasadas en 
tres mil seiscientos reales.

Medio mas ó masada sito en los propios 
términos y partida qíie las anteriores tier
ras lasado en dos mil trescientos reales.

Se ha señalado para la tranza y rema
té de estas fincas en favor del mejor pos
tor el dia treinta y uno del corriente mes 
á las diez de su mañana en adelante en 
la Audiencia del Juzgado calle del paseo 
de Santa Engracia. Zaragoza cinco de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta.— En
rique García.— Por mandado de Sría., Licen^ 
ciado D. Camilo Torres.

Níim. 972.

D. Manuel de Pessino, primer teniente alcalde 
constitucional de esta S. 11 capital.

En virtud del presente íiago saber: Que para 
pago de ciertos débitos, están mandados vender 
en pública subasta, á favor del mejor postor y 
bajo el tipo de las dos terceras partes de sus res
pectivas tasaciones, los bienes siguientes. = Una 
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hera que se compone dedos mil ciento diez va
ras de pavimento, en 1^55 reales vellón, inclusa 
la piedra de süs cimientos. = Y uri corral con 
so pajar) contiguos á la misma, en 208H reales 
Vellón; situados en el barrio de Vilíarroya de la 
Villa de Mallen ) confrontantes uno con otro, y 
todo) con carreteras de Zaragoza y Fréscano, y 
hera de Gregorio Vicente.= Para cuya tranza y 
remate) se ha señalado el día Sábado 19 del 
piókimo mes de Octubre á las once de su ma
ñana eti la audiencia de esta tenencia, casa 
núm. 115 de la calle de S. Lorenzo de esta 
capital. Zaragoza 28 de Setiembre de 1850.= 
Manuel de Pessino.=Por mandado de su Sria.) 
Lnlonio Zacarías Pellegero*

* Míü H 9 7 á.

Contision superior de tnslruccion primaria dé 
la provincia de Teruel.

Se halld vacante ía escuela elemenlal dé 
hiñas de La Puebla de Hijar, consiste su do
tación en dos ihil reales, pagados en nietá- 
)ieo, y por trimestres) de fondos municipa
les, 300 por retribuciones, y 150 para aten
der al pago del alquiler de casa ó habita
ción dé la maestra.

Se proveerá á oposición en el mes dé 
Marzo próximo, y al efecto se repetirá el 
anuncio oh los términos que previene la Heal 
orden de 7 de Jimio último. Teruel 6 de 
Octubre de 1850. —1'1 Presidente acciden
tal, Esteban Gabarda—El Secretario, To
más Serrano y Prados.

PARTE NO OFICIAL.

En los días 20, y del corriente mes 
de Octubre, tendrá lugar la pública subasta del 
horno de cocer pan perteneciente á los propios 
de Terrer; los pactos estarán de manijiesto en 
la secretai ía.

Sociedad artística, ágricultora y comercial 
desocorros mutuos de Jragon.=Comision prin
Cipal =El socio fundador D. Jnm Florenzano, 
de edad de H7 años, vecino de G^lsa, provincia 
de Zaragoza, que fue admitido en esta Sociedad 
el 26 de Setiembre de 18'i7; solicita la pensión 
de ocho reales vellón diarios que le correspon
den según su patente marcada con el número 75 
por hallarse imposibilitado de ¡a vista y sin po
der trabajar en su oficio de platero.

Presentada á la Comisión principal su soli
citud con los documentos prevenidos en el ar

tículo 55 de Ibs estatutos; eu la sesión que ce
lebró en 21 de Junio último, acordó FueSe re
conocido por los tres facultativos de la Sociedad* 
así se efectuó el 22 del mismo y los facultati
vos dejaron suspenso su dictámon, hasta que eh 
el dia 28 de Setiembre último fue nuevhmenté 
reconocido y declararon se hallaba imposibilita
do para ejercer su oficio. .

En la sesión que dicha Cbmlsío» célebró eh cua
tro del corriente, en Vista de lo ihdic»db delef» 
mino se abriese el juicio contradictorio por es
pacio de 30 dias contados desde la fecha, para 
que los señores Socios dentro de dicho térmi
no hagan las reclamaciones que estimen por Con- 
ver.ientey sobro la petición ai riba indicada, diri
giéndolas á la SecMaria déla Comisión calle de 
las Vírgenesnúm. 76, francas de portes de correo. 
Zaragoza 5 de O tubre de 1850.—-Por acuerdo 
de la Comisión.^Mariano Franco; secretario.

B^LMES. Vida y juicio criticó de sus obras pof 
R^Ün; r tomo 4. 0 rú tica. A pesar de ser el pre
cio de esta obra 28 rs. se ha conseguido de su edi
tor el dar á 20 rs. todos los ejemplares que se han 
recibido en la 1 .a remeta que se ha hecho sin com
prometerse á darlos en este precio ¡os que en lo su
cesivo se reciban; lo que se anuncia para que no se 
agrabien los que se descuíden en tomarlo sí des
pués se les exige mayor cantidad, véndese en la 
librería de la Viuda de Heredia Cuchillería uú- 
mero 94.

Libros. En la librería de la viuda de Heredia, 
Cuchillería rúm 94, se vende el código penal re
formado y anotado con los textos suprimidos y va
riantes hechas en cada artículo desde su redacción 
primitiva; y las concordancias ¿e los artículos anti
guos ton los modernos precedido de un índice alfa
bético para hallarse con mas facilidad la materia que 
se necesite, t romo 4. 0 8 rs. En la misma se sus
cribe á la hi torta del Toreo, y de las principales 
ganade.íis de España. Obra ilustrada popular, y cu
riosa original de D. F. G de Bedoya. Esta obra 
abrazará los estretnos siguientes.

t.c Noticias del origen de las fiestas de toros 
en España.

2.0 Apuntes biográficos délos mas acreditados 
lidiadores desde la regeneración del Toreo hasta 
nuestros dias, con éspresion de la educación tauro
máquica que recibieron, método de la lidia de cada 
uno de ellos y juicio crítico de su mérito,* acom
pañando á cada biografía una lámina litografiada á 
dos tintas que represente al lidiador en una de las 
suertes de su invención ó que ¡es fuese mas favorita.

y 0 La historia de cada una de las mas prin
cipales ganaderías de España, con el análisis de la 
índole trapío y cuido que disfrutan. Y últimamen
te los hierros y divisas con que se clasifican las re
ses d.e «¡Ja ganadería. Esta obra formará un solo to
mó abultado en 4 0 mayor francés; y se repartirá 
por entregas de á páginas, de elegante impresión 
y buen papel y costará 2 rs. y a cada una.

Han llegado las entregas 1 á 4.
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PUBLICACIONES CASI DE B\LDES.

En la librería de la viuda de Ileredia , Cuchille
ría núm. 94, se suscribe á la Biblioteca Universa!, 
bajo la dirección de D. Angel Fernandez de los 
Ríos Esta publicación se dividirá en dos secciones 
la t .a H¡ toiia y la 2.a Amena y Recreativa, de la 
j.a saldrán 2 entregis mensualet, de la 2.a tina en
trega cada Jueves. Esta biblioteca universal puede 
adquirirse por suscricion á ambas series, por suscri- 
cióii á una sola, y por obras sueltas encuadernadas; 
los suscritores á ambas series que lo sean sin nin
guna interrupción sólo pagarán i real y $ cada en
trega franca de porte, pero al hacer la suscricion 
deben adelantar 20 rs. cuyo valor recibirán en obras 
de la casa. El dia que quieran ce-sar en la su'cri- 
cion siempre que sea á la conclusión de un tomo 
de la biblioteca, de otro modo no tendrán opcion 
á ningún reintegro, igualmente en el caso de haber 
interrumpido la serie de las obras que aparezcan de
jando de recibir alguna. Los suscritores á una sola 
serie abonarán los miamos precios que los su crito- 
res á las dos, pero habrán de pagar, 3 cuartos por 
cada cubierta.ó portada que aparezca , y para ser 
suscritores pagarán 20 rs. sin qne tengan reintegro 
alguno de esta cantidad en ninguna forma. Losque 
tomen obras sueltas pagarán 4 rs. por cada entre
ga. El de Octubre aparecerá la z.a entrega de 
la historia de Francia, por Aiquetil, continuada has
ta nuestros dias , edición ilustrada con 300 grava
dos, se publicara en 50 entregas, á esta obra se
guirá la historia de Espüñfi, por Mariana continua
da hasta i8)O ilustrada con 250 láminas y cons
tará de )O entregas. El primer Jueves de O-tubre 
aparecerá la z.a entrega de El Camino mas corto 
por Karr edición ilustrada con 18 gravados. Esta 
obra que consta de dos tomos 8. 0 francés se da
rán en esta biblioteca, en 3 entregas, á esta seguirán 
otras muchas de autores muy conocidos y de los 
que mas aceptación han tenido. Al ver semejante 
baratura, quién será el que no se suscriba, á esta 
biblioteca, consiguiendo las obras con láminas y á tan 
bajos precio', como les saldrá á los suscritores de 
esta colección? Biste decir que la historia de Espa
ña por Mariana, continuada hasta z8>o y con 250 
láminas solo costará 75 rs. el Gil B as con 42 la
mina. 9 rs. Pablo y Virginia con Z2 láminas 1 f rs. 
D. Quijote con jpo láminas por 18 rs. el Diablo Co- 
juelo con 12 láminas 3 rs. Las mil y nna noche con 
zoo láminas por 20 rs. Los Misterios de París con 
100 láminas por 27 rs. y en la misma proporción 
todas las demás obras.

En dicha librería se reparte gratis el prospecto.

Empresa de la naDegaclon del Canal Imperial de 
Aragón.

Con mot:vo de las próximas fiestas de Ntra. Sra. 
del Pilar , esta empresa deseosa siempre de facilitar 
al público el mejor y mas esmerado servicio,)' no 
omitiendo nada por su parte que pueda contribuir 
á proporcionar á esze, el mas cómodo y fácil trán
sito á esta S.'H. capital, ha dispuesto: Que desde el 
cinco de Octubre próximo , hasta el diez y nueve del 
mismo, salga diariamente el barco ordinario de pa
sajeros de Cssablñnca y Bocal á las cinco de la ma
ñana, verificándolo una hora antes los carruajes de 
Zaragoza y Tudéla, destinados al objeto.

Recreo =Earco de paseo .—Comodidad.
\ con el objeto de que muchas personas que con

currirán probablemente á tan distinguidas fiestas par
ticipen de la comodidad y ventajas que el barco ofre
ce, y el público disfrute de una diversión que siem

pre que se ha verificado ha merecido la aprobación 
general, la mencionada empresa ha determinado que 
el dia /) de Octubre inmediato, talgan de Torre
ro para Casablaoca (desembarcando en el embarca
dero inferior) dos barcos de diligencia; el primero á 
las tres de su tarde, y el segundo á las cuatro de 
la misma acompañado este último de so correspon
diente golpe de música mejorada de como hasta de aquí 
se ha efectuado: ambos barcos regresarán á Torrero.

Precios^ Barco con música; un real y medio vn. 
por persona, y los niños menores de diez años un 
real vellón.=ldem sin música un real de vellón por 
persona. .

Zaragoza 30 de Setiembre de 1850.=E1 socio di
rector, Francisco Colodro.

En el taller de cerragería calle de las Vírgenes 
número ^0, se vende toda clase de cerragería traba
jada en el mismo taller con toda solidez á saber: 
cerrajas y candados para toda clase de puertas, 
fallebas para id., picaportes para id., cerrojos pa
ra id., pasadores para id , juegos de gorroneras y 
hierros baldaros para id., medias fijas y pernios 
de 5 piezas y ojos con sus escarpias para bastido
res, llamadores de todas clases. También se ha
llan planchadores, campanillas y toroique tes para 
las habitaciones, hierros de hacer fruta de sartén 
y cortar la masa, cuadradillos de acero para ra
yar papel, ligeras para poda? árboles y parras, 
caretas para los abejares y cuchillas para corta
dores, martillos hechos á propósito para car
pinteros y ebanistas; también hay tenazas, parri
llas, vadiletas, raseras, coberteras y medias lunas 
para tener los pucheros; también se encuentran 
estufas, morillos, badiletasy tenacillas para toda 
clase de cocinillas, Igualmente se fabrican toda 
clase de cinteros elásticos de todas clases y nara 
todas edades. También se limpian y componen 
teda clase de catres de acero, y se venden polvos 
para limpiarlos, igualmente limaduras de hierro, 
y en el mismo taller se encargará de hacer cual
quiera obra de las arriba expresadas, caso que no 
hubiese hecha. En dicho taller se venden al
gunas frioleras de herramientas sobrantes que 
quedan de cuando se tenia el almacén, las que se 
darán por un precio muy equitativo por dcaa- 
cerse de ellas. ■ '. ... "

Almacén de ferreterías calle de la D^ma número 9<5' 
frente á la tienda alpargatería del Dios Baco

Hay un bonito $u tido de camas de acero, de la
tón y de hierro pintado de diferentes dibujos , co
munes inodoros muy útiles para evitar el mal olor, 
butacas de caoba con inodoros, estufas y alcobillas, 
morillos de hierro fundido para las mismas, enseres 
de cocina, de hierro batido muy bien estañado, otros 
mas superiores ingleses, ollas de hierro fundido, plan
chas inglesas muy superiores para aplanchar ropa, 
á los precios anunciados, Idem para sombrereros y 
sastres, trasfuegos, planchas solares, hornillos y bu
jes de hierro fundido, cadenas para caballetías y per
ros, palas de hierro, azuelas de ojo y de cavestro, 
martillos, da lis con sus piedras, paletas y picole
tas para albañiles, hachas, tornillos de banco, yun
ques y bigornias, barrenas inglesas retorcidas, todo 
á precios fijos.

Zaragoza-, Imprenta nacional.
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